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El importe de DIECISIETE MIL EUROS serán abonados cuando el Sr. 
ANTONIO RAYO MARTIN desaloje la vivienda y el local dejándole como 
plazo los CESIONARIOS hasta el día 16 de Abril de 2021 y de esta misma 
cantidad se descontaran las facturas pendientes de los suministros existentes en 
la fecha de hoy, entregando las llaves de la vivienda. 

CUARTA.- El cedente se compromete a comunicar a la propiedad la realización del 
traspaso, el precio percibido, el nombre y domicilio del cesionario, y que éste 11a 
contraído la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, durante un año, y 
destinarlo durante este tiempo, como mínimo, a una actividad de la misma clase que los 
que venía ejerciendo el cedente. 

QUINTA.- El cedente no asume ninguna responsabilidad por la prohibición o 
limitación del ejercicio de la actividad por las autoridades administrativas o judiciales. 

SEXTA.- Queda pendiente por parte del cedente de realizar una minuciosa y veracidad 
de todos los enseres y mobiliario que cede a los CESIONARIOS. 

Y leído el presente documento, ambas partes lo firman en señal de conformidad y 
ratificación de su contenido, haciéndolo por duplicado y a un sólo efecto en lugar y 
fecha " ut supra ". 

ANTONIO RAYO MARTIN 

DNI: 26.005.713-G 
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LAURA ALEXANDRA JA Y A DIAZ 

DNI: 49.640.118-T 

DARIO FERNANDO F ALCONI CASCO 

DNI: 54.678.273.M 
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